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Para poder garantizar que se pueda estudiar tu aplicación, te recomendamos tener en 
cuenta los siguientes pasos:

Diligencia el formulario de inscripción que encontrarás en el siguiente enlace: https://
mibanner.uniandes.edu.co/PROD/bwskwalog.P_DispLoginNon. Por favor al momento 
de diligenciar el formulario crea una sola cuenta y anota tu usuario y contraseña, pues 
las necesitarás a la hora de cargar tus documentos.

Carga la documentación obligatoria que solicita la universidad a través del siguiente 
enlace: https://registroapps.uniandes.edu.co/SisAdmisiones/Documentos/

Acta o diploma de Pregrado

Todo aspirante debe haber terminado estudios universitarios y tener, como mínimo, 
un título profesional. El aspirante debe cargar su acta de grado o diploma que certifi-
que la obtención de su título de pregrado. No se aceptan certificados de terminación 
de estudios o de candidatura a grado.

Hoja de vida

La información de la hoja de vida es de gran importancia en el proceso de admisión. 
Descarga aquí el formato de hoja de vida sugerido y adjúntalo con los soportes res-
pectivos. Toda información referenciada en tu hoja de vida debe contar con soportes, 
de lo contrario no será tenida en cuenta en el proceso de selección.

Dos cartas de referencia

Las dos cartas de referencia deben dar cuenta de tu experiencia y apoyan tu apli-
cación (una carta por referencia profesional o académica). Recuerda no se aceptan 
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certificaciones laborales o referencias que no den cuenta de las capacidades huma-
nas, profesionales o académicas del aspirante.

 Importante

•	 Solo se aceptan documentos legibles con información completa del aspirante y de 
la entidad que los emite.

•	 Si el documento se emite en el extranjero, no se requiere que sea apostillado, 
siempre y cuando se encuentre autenticado.

•	 En caso que el documento sea expedido en un idioma diferente al español, debe 
venir acompañado de una traducción oficial.

•	 Documentos firmados digitalmente, deben poder ser validados en línea en el mo-
mento de la entrega de documentos.

•	 Si tu acta y/o diploma se encuentran en un idioma diferente al español o inglés, 
debes incluir la traducción de este.

•	 No es necesario que los documentos que entregues estén autenticados y/o 
apostillados.

Todos los aspirantes deben diligenciar completamente los siguientes requisitos, son 
obligatorios en el proceso, en caso de no completar alguno de ellos, su aplicación no 
será considerada (no se aceptarán aplicaciones o formularios incompletos).

Proceso Chequeo

Formulario de admisiones

Título profesional (pregrado)

Diploma y acta de grado de pregrado

Hoja de vida

Cartas de recomendación (2 cartas)

Asiste a la entrevista virtual.
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Proceso de admisión
Una vez el proceso de admisión cierre, se revisarán los documentos. Solo aquellas 
personas que cuenten con la documentación completa serán llamados a entrevista. 
Los criterios de evaluación de los candidatos son los siguientes:

Criterios %

Referencias 20

Entrevista 80

El puntaje mínimo para admisión es de 3.5.

Información para aspirantes extranjeros
Cuando las notas, acta o diploma se presenten en idioma diferente a español debe 
presentar una traducción oficial. De acuerdo al decreto 1067 del 26 de mayo de 2015, 
resolución 714 del 12 de junio de 2015, y al decreto 0834 del 24 de abril del 2013 y 
la resolución 4130 del 5 de julio de 2013, expedidas por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, es obligatorio que los estudiantes extranjeros que vayan a realizar estu-
dios en Colombia cuenten con visa de estudiante o alguna que tenga dentro de las 
ocupaciones el cargo de estudiante, o cualquier tipo de visa que le permita estudiar. 
Esta debe ser presentada en la Oficina de Admisiones y Registro o enviada al correo 
extranjerosuniandes@uniandes.edu.co, con el fin de cumplir con este requisito de 
ley. Es importante realizar este procedimiento antes de la impresión de su recibo de 
matrícula. Adicionalmente, la ley colombiana actual exige que los extranjeros mayo-
res y menores de edad que cuenten con una visa superior a 3 meses, deben portar la 
cédula de extranjería como documento de identidad, por lo tanto, es necesario que 
también cuente con este requisito que debe enviar junto con su visa.
Nota: para evitar inconvenientes en el pago y registro de su matrícula recomendamos 
efectuar el trámite de solicitud de su visa con anticipación.
Para conocer más sobre el proceso de visado en Colombia, consulte la página de la 
Cancillería colombiana. Si tiene alguna duda acerca del proceso de visado, comuní-
quese con la Universidad al teléfono 339 4949 Ext. 2211 o 2298, o al correo 
extranjerosuniandes@uniandes.edu.co

mailto:extranjerosuniandes@uniandes.edu.co
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Para más información:
aspirantesposmedi@uniandes.edu.co

SNIES No. 106698. Resolución No. 2024 del 13 de febrero de 2018 por 7 años.
Título otorgado: Especialista en Epidemiología.
Metodología: Presencial.
Ubicación: Bogotá.
Duración: 2 semestres - 21 créditos académicos.
Inscripciones semestrales.
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